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Precios Oe suscripción .

Madrid y provincias; trimestre, 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem..........................10‘00 —
Ultramar: ídem............................ 15‘00 —
Número suelto ............................  0‘25 —^

nóminisfracíón y suscripción.

dalle k \  Satraineiile, núiu. I  Impreala H a u íe p l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S I D  I ^ U I i L I G A  T ^ O S  I . X J I V E S

r  Jtl A  K  1 O

AYUííTA^FIENTo: Acta de la sesión de 9 de! corriente.-Dis- 
tribiídón de fondos del Interior y de! Ensanche para el mes de 
diciembre,—Orden del día para la sesión de 13 del actual.

A l c a l d í a  P r e s id e n c ia : Circular a los Sres, Tenientes de 
Alcalde, con traslado de oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
encareciendo el cumplimiento de lo dispuesto en el bando de 7 del 
actual.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
G o b ie r n o  c i v i l .— Bando para cumplimiento de la Real orden 

de 28 de noviembre último, fijando la tasa del precio del carbón.
Secretaría : Concurso para la presentación de ofertas de 

terrenos, con destino a la construcción de un Grupo escolar.—Rec­
tificación al anuncio inserto en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid de 20 de noviembre, relativo al concurso para adqui­
sición de cubas de riego automóviles.—Otra, al inserto en e! mismo 
Boletín , para adquisición de automóviles destinados al barrido 
de calles.—Subastas pendientes de celebración.—Numero de lec­
tores y obras facilitadas en la Biblioteca municipal; durante el mes 
de noviembre. — Cementerios; autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.“, 4.”, 6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C o n t a d u r ía : Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y  del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en e jecución .

Policía urbana; Comprobación, bajas naturales y horas de 
consumo del gas del alumbrado.-Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.— Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de noviembre.

A b a s t o s ; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 2 al 8 de diciembre de 1916.
Boletín oficial del Canal de Isabel Ih  Número 224,

AYUliTAMIENTO

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e l  d í a  9 d e  d ic i e m b r e  d e  1916.—  
Extracío.— Presidencia del señor primer Teniente de A l ­
calde, D. Emilio Blanco Parrondo.— AsisíieTon los señores 
Aguilera y Arjona, Alvarez, Anguiano, Anón, Calvo, C a ­
sero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Age- 
ro, Fernández Moreno, Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo  
Caballero, Marcos, de Miguel, Millán, Muñoz Suela, Niem- 
bro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, 
Ramos, RetortÜIo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda y Sam- 
perio.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera más 
que los Sres. Corona, Cortés Muñera, Marcos y Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.
A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado déla lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual 
y de los judiciales en trámite, y dejarla a disposición de los 
Sres. Concejales.

2. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla y  
ejecute la sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, confirmatoria de Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, dictada en expediente re­
lacionado con el pago de terrenos expropiados para las ca­
lles de Alenza y María de Guzmán, en la parte impugnada 
por el Ayuntamiento, relativa a la  concesión del plazo de 
un mes para que el Municipio manifieste a los propietarios 
si considera o no necesarios a los fines de la expropiación 
convenida dichos terrenos, con la declaración de que trans­
currido dicho plazo sin manifestación alguna, deberá pro­
ceder al pago del precio convenido, y caso de manifestar 
el Ajmntamiento no serles necesario, se entenderá que los 
propietarios adquieren el derecho de utilizarlos sin limita­
ción alguna, como si no existiera proyecto que pueda afec­
tarles.

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden
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del Minifiterio de la Gobernación, por la que se confirma 
la la-ovidencia ;.ubernativa fecha 25 de enero de 19Io, que 
ordenó el restablecimiento en el presupuesto de 1910 del 
sueldo de 5 000 pesetas, que venía percibiendo D . J'^sé R o ­
dríguez Parreño, por el desempeño de cargos en la Dele­
gación Regia y Junta de Primera enseñanza.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación
del Exemo. Sr- Gobernador civil, trasladando copia de la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adniims- 
trativo del Tribunal Supremo, por la que se ^
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, de dO de 
septiembre de 1913, que declaró la incompetencia de este 
Ministerio para conocer el recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento, contra providencia gubernativa, revocatoria de 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 27 de marzo de 1913, 
que di.spuso la clausura de un establecimiento de comesti 
bies de D. Francisco del Río en el arroyo Abroñigal, ba­
rrio de la Elipa. , .

5. “ Pasara la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Contribuciones, h'asladando acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, Prot­
ei que se declara que procede acceder a la rectificación del 
padrón de cédulas personales, solicitada por D . Angel Ur- 
záiz y Cuesta, y exigirle la cédula personal con aireg o a 
su situación en el momento de la adquisición.

6 “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Contribuciones, remitiendo copia 
de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencio­
so Administrativo en el recurso interpuesto por el Ayun ­
tamiento, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda en 
reclamación de D, losé Eraso, sobre clasificación de su cé­
dula personal, por cuya sentenciase confirma el acuerdo 
apelado que dispuso que pop la Alcaldía, se tenga en cuen­
ta a los fines de clasificación de cédula personal del señor 
Eraso, el alquiler del local que destine a vivienda en el 
piso primero de la plaza de Provincia, núm. 4, valorada 
en 1,200 pesetas anuales, y  la cuota anual que sati.staga al 
Tesoro por su farmacia en la calle de Gerona, núm. I, o 
por cualquier otro concepto mayor que pudiera correspon-

dcrlc* ■ ■
1.  ̂ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, participando haber recibido de D . Emilio Antón, la 
suma de 7,000 pesetas que le han sido entregadas por per­
sona que oculta su nombre, para que, por quien correspon­
da se inviertan en ropas o en prendas de vestir y alimentos 
de los asilados o acogidos en e! establecimiento de Be­
neficencia municipal titulado Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, en el sitio denominado Dehesa de la \ illa, 
sostenido por cuenta del Exemo, Ayuntamiento de esta 
Corte o en lo que se considere más útil y necesaiio paia 
dicho Colegio, sin que dicha cantidad pueda recibir aplica­
ción distinta, habiendo ordenado el ingreso de la expresada 
.suma en Tesorería, en la cuenta de Depósitos a disposición

de la Alcaldía.
Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado con .satis­

facción del donativo, y  a propuesta de la Presidencia, que 
se envíe un expresivo voto de gracias al Sr. Anton, a fin 

de que se sirva transmitirle al donante,
8.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 

el Exemo. A}mntamicnto y la Junta municipal durante el 
mes de noviembre último, y  remitirle al Exorno. Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el BoleÜn oficial, pu­
blicándose también en el del Ayuntamiento,

9.0 Quedar enterado de haber trasladado su residencia

D. Manuel Tauroni Gaeta, con su esposa, hijos y sirviente 
Francisca Alvarez Tdendito, a Getafe (Madrid).

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

SOBRE LA MESA

QUINTA.- Benefleeneia y Sanidad.
10. Aprobar el nombramiento de ordenanza camillero 

de la Casa de Socorro del distrito de Buenavísta, hecho 
con carácter interino, a favor de D. Antonio Barco Pérez, 
en vacante que existe por jubilación del que la desempe­
ñaba, al solo efecto de que pueda cobrar los haberes que 
le correspondan; y  nombrar para ocupar dicha plaza, do­
tada con 1.500 pesetas anuales, a D . Juan Rodrigo López, 
con carácter provisional, en virtud de lo que determina la 
ley vigente sobre provisión de destinos civiles en sargen­
tos V licenciados del Ejército; cuyo interesado deberá 
reunir las condiciones acordadas de no tener defecto físico 
que le impida el desempeño de su cargo, no padecer enfer­
medad crónica, estar comprendido en la edad de veinte a 
cuarenta y cinco años, y no tener hábito de embriaguez.

11. Anunciar concurso público para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico encargado del despacho de medi­
camentos a la sección 4.^ del distrito de Palacio, por téi- 
mino de veinte días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín oficial de la provincia, entre los Farmacéuti­
cos establecidos en el mencionado distrito que lo soliciten, 
los cuales deberán acompañar a sus instancias el título 
profesional, licencia de apertura de la farmacia, recibo 
corriente de contribución, relación documentada de méri­
tos y servicios y cédula personal.

Votaron en contra los Sres. Largo  Caballero y An-

guiano. , ,, , ,
12. Anunciar concurso público paia la provisión de la

plaza de Farmacéutico encargado del despacho de medica­
mentos de la sección 5.=* del distrito del Hospital, por ter­
mino de veinte días, a contar del de la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia entre los Farmacéuticos 
establecidos en el mencionado distrito que lo soliciten, los 
cuales deberán acompañar a sus instancias el título profe­
sional, licencia de apertura de la farmacia, recibo comente 
de contribución, relación documentada de méritos y servi­

cios y cédula personal.
SEXT A, -  -Ensanche.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
de una avenencia realizada en los términos que previene 
el art 4.“ de la vigente ley de Ensanche, para la expropia­
ción de ima parcela de 14‘Í8 metros, con destino a la calle 
de Rafael Calvo, sobre la base de la cesión gratuita de la 
mitad y abono del resto, al precio de 32‘06 pesetas, y la 
apropiación de otra parcela de 363‘80 metros, al precio 
de 32‘20 pesetas cada uno. ,

Y  abierta discusión, fué retirado por la Presidencia 
para nuevo estudio, en vista de no hallar.se presente ningún 

Vocal de la Comisión.

DE N U EVO  D E SPA C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
13 Desechar el dictamen proponiendo se acceda a la 

petición formulada por el Presidente del Centro instructivo
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de obreros liberales-conservadores del distrito de la Inclu­
sa, y  el de la Asociación benéfica para socorro de los po­
bres del distrito, para que la subvención de 500 pesetas con­
signadas en el cap. IV , art, 6,°, concepto 271 de! presu­
puesto vigente, en favor del expresado Centro, se trans­
mita y abone a la mencionada Sociedad benéfica.

TERCERA.— Policía Urbana.

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que será anunciada al efecto, el suministre, 
durante el próximo año de 1917, de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del servicio contra Incendios, 
calculándose el importe del suministro en 10.000 pesetas, y 
sirviendo como precios tipos para la subasta los siguientes:

Pesetas.

Cubierta lisa, de 920 por 120.................................  199
ídem an ti desusante de goma herrada, de 920

por 120 ................................................................. 241
Cámara, de 920 por 120......................................... 50

15. Conceder licencia para instalar un baño grande, 
otro mediano y seis pequeños en el paseo de la Florida, 
números 25 y 27.

16. Conceder licencias para establecer una imprenta e
instalar dos motores eléctricos, con fuerza total de dos 
caballos, en la ronda de Atocha, nüm. 15. ,

17. Anunciar subasta, por término de diez días, para 
la adquisición de dos calderas para calefacción de inverna­
deros, con destino a las estufas del ramo de Arbolado, 
siendo cargo el importe del presupuesto formado al efecto, 
que asciende a 4.650 pe.setas, al crédito consignado en 
el cap. V I, art. 3.“, concepto 458.

A  petición del Sr, Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa, el dictamen proponiendo la devolución de la fianza 
definitiva consignada en la Caja general de Depósitos por 
el contratista del suministro de 118 pares de botas con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos.

18. Conceder licencia para establecer una casquería en 
la casa núm. 17 de la calle de Alonso Heredia,

19. Conceder renovación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la huerta de la Fuente, próxima al arroyo 
Abroñigal.

20. Conceder licencia para establecer un baño grande, 
otro mediano y seis pequeños en el camino de E l Pardo, 
números 1 y 3, lavadero de los Jerónimos.

CUA RTA.—Fomento.
21. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 13 de la calle de Bocángel, Extrarradio.
22. Conceder licencia para construir una casa en el 

camino viejo de Chamartín «Cruz del Rayo», Extrarradio.
23. Conceder licencia para construir una nave y muro 

de cerramiento en el solar núm. 9 de la calle de Antillón, 
con vuelta a las del Cardenal Mendoza y Doña Berengue- 
la, Extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 14 de la calle de Anastasio Aroca, 
Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 5 de la calle de Avila, Extrarradio.

26. Conceder licencia paro construir una casa en la 
calle de Altimiras, Extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Antonio Pérez, Extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle Segunda Travesía de la Verdad, E x ­
trarradio.

29. Conceder licencia para consíniir una casa en el sitio 
denominado Fuente de la Bruja, frente al puente de la 
Princesa, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 64 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

31. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

32. Conceder licencia para construir una casa en el 
barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio,

33. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 9 de la calle de Jaén, Extrarradio.

34. Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco 
a una casa de la calle de Doña Blanca, Extrarradio.

35. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar señalado con la letra K  de la avenida del Conde de Pe- 
ñalver, con fachada a la calle del Caballero de Gracia, 
Red de San Luis y  la indicada avenida, y para instalación 
de los servicios de ascensor, montacargas y calefacción, 
libre de derechos, en consonancia con lo que determina el 
artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del■ reglamento de 15 
de diciembre de 1896 y el art. 9.'’ del pliego de condiciones 
económico administrativas, por las cuales se rige la contra­
ta de la reforma urbana denominada «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», por tratarse de una finca de 
nueva construcción comprendida en ésta,

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la devolución de fianza al contra­
tista que ha sido del derribo de la casa núm. 5 de la calle 
de Tetuán.
■ 36, Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto don 

José López de Coca, de los honorarios devengados como 
perito tercero en las diligencias de expropiación del solar 
número 2 de la calle de José Cañizares, y proceder al abono 
de su importe, que asciende a 658*35 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap, IX , art. 8,°, concepto 582 del 
presupuesto vigente.

37. Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto 
D. José López de Coca, de los honorarios devengados 
como perito tercero en las diligencias de expropiación del 
solar nüm. 1 de la calle de Martín de los Heros, y proce­
der al abono de su importe, que asciende a 805*96 pesetas, 
con cargo a los mismos capitulo, artículo y concepto que 
la anterior.

38. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta, que será anunciada con las formalidades que 
determina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, la enajenación de los materiales aprovechables que 
han resultado de la demolición de la casa núm. 29 de la 
calle del Cardenal Cisneros, en el precio tipo de 505*65 
pesetas, que el rematante deberá abonar en concepto de 
valor de los indicados materiales y siendo de su cuenta los 
gastos que origine la subasta,

A  petición del Sr, Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la concesión de una prórro­
ga de seis meses para la terminación y entrega de las ins­
talaciones depuradoras del agua de los antiguos viajes de 
Alcubilla, Fuente la Reina y Bajo Abroñigal.

39. Conceder al obrero José Pérez Rodríguez, que se
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eiicuentra imposibilitado para prestar servicio, la pensión 
de t ‘ ÍO pesetas diarias, 40 por 100 del jornal mayor que ha 
disfrutado, a tenor de lo que determina el caso 6.“ del ar- 
'tfcdlo 4.“ del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

40. Conceder al obrero del ramo de V ias públicas, M a­
tías Ramos Alonso, de conformidad con lo preceptuado en 
el caso 6,“ del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913, la pensión de 2 pesetas diarias, importe del 40 por 
100 de .su jornal.

QUINTA.—Benefleenei a y Sanidad.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la devolución de fianza al 
contratista de géneros para vestuario de los acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

41. Celebrar suba.sta con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición de 1,500 metros de 
paño con destino a la confección de vestuario de los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en el 
precio tipo de 7*50 pesetas metro, calculándose el importe 
del suministro en 11.500 pesetas, al solo efecto de constitu­
ción de fianza,

42. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con 
diciones-facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición de 1.500 kilos de 
suela con destino a la confección de calzado para los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en el 
precio tipo dé 5*50 kilo, calculándose en 8,250 pésetes el 
importe del suministro, al solo efecto de constitución de

fianza, .
43. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, previa 
subasta, que será anunciada al efecto, la adquisición de 
4.000 pares de alpargatas blancas y 1.000 negras, con des­
tino a los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma durante el año 1917, en el precio tipo de una pese 

ta cada par.
El Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión y a pe­

tición del Sr. Muñoz Suela, retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición, en pública subasta, del pan 
necesario en el primer departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos. Asilos de 
la noche y Casas de Socorro, durante el año 1917. ^

44, Ascender a la plaza de Médico segundo del Cuerpo
facultativo de la Beneficencia municipal que existe vacan­
te por fallecimiento de D . Félix Antonio Fernández Cata­
lán, a D . Manuel Reinoso Sánchez, que ocupa el núm, 1 
en el escalafón de la clase de terceros, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, reservándose la resulta para el turno de 

oposición a que corresponde, _
45, Anunciar concurso por término de veinte días há­

biles, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, para la provisión de la 
plaza de Jefe Farmacéutico del distrito del Congreso, va­
cante por defunción del que la desempeñaba, entre los 
Farmacéuticos munícicales establecidos en el expresado 

distrito.

SEXTA.—Ensanche.

46, Conceder licencia para construir una casa en el 
número 27 del paseo de Sania María de la Cabeza, con 
vuelta a la de Pedro Unanue,

47. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 2 duplicado de la calle de la Batalla del Salado, 
con vuelta a la de Pedro Unanue,

48. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 25 de la calle de 0 ‘Donnell.

49. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 105 de la calle del General Pardillas.

50. Conceder licencia para construir tm hotel en el 
número 87 de la calle de Mendizábal, con vuelta a la de 

Romero Robledo.
51. C o n c e d e r  licencia para construir una casa en la 

calle de Narciso Serra.
52. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­

ción de un edificio destinado a garage, en el interior de 
una finca de la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la 

de Espronceda.
53. Conceder licencia para aumentar un piso a un 

pabellón interior, situado en el solar núm. 69 provisional 
de la avenida de kíenéndez y Pelayo.

54. Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento de un solar, situado en la calle de Mendizábal, 
con vuelta a la de Benito Gutiérrez.

55. Interponer recurso contencioso ante el Tribunal 
provincial, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, contra la providencia guber­
nativa, fecha 26 de octubre último, revocatoria de decreto 
de la Alcaldía Presidencia, que denegó la práctica de la 
tira de cuerdas solicitada por D . Eulogio Fernández, para 
demarcar las alineaciones de un solar situado en el paseo 
de San Bernardino, núm. 1, lindante con la casilla de Vías 
públicas de la primera zona del Ensanche, debiendo inter­
poner el expresado recurso antes del día 25 de enero próxi­
mo en que expira el plazo para hacer uso de tal derecho.

C A PÍTU LO  PRIMERO

G a s to s  d e l A i/ iu ita m len to .
Artículo 1.“—Sueldos de empleados..........

-  2,“—M ateria l.......................
-  3,“—Almacén de efectos de Villa.
-  L®—Imprenta municipal................

5. “—Quintas..................................
6. “—Estadística y Elecciones —
7. '■—Gastos de representación ...
8. “—Alquileres de edificios.........
9. “—Gastos de recaudación........

ARTÍCULO S CAPÍTU LO S

Pesetas,

C A PÍTU LO  II

P o l i c ía  de s e g u r id a d .
Articulo 1 Alcaldías y Tenencias.. 

— a,“—Guardia municipal..........

Ul.952‘37
590*52
299*76

3.122*50

8.850*61
6.333*33

56.789*97

Pesetas.

7.070*33 
80.861‘60

Suma tj sigue........................1 034*92

1S7,918'06

-

ADICIÓN

Asunto dictaminado por la Comisión segunda (Hacienda^
56. Reconocer e incluir en el presupuesto del año próxi­

mo un crédito de 25.500 pesetas, con cargo al cual serán 
reintegradas a los funcionarios municipales las sumas des­
contadas, y que se les descuenten en sus haberes hasta final 
del año actual para cubrir el déficit resultante en la parti­
da del presupuesto que rige para pago del impuesto de 
utilidades que grava los haberes de dichos funcionarios.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 

de la tarde.

I N T ^ I O R

Distribución de fondos para el mes de diciembre de 1916.

187 948*06
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Sania anterior.

-

Articulo 3.“—Armamento y vestuario.............
— 4.'’—Seguro de incendios y acci­

dentes .....................................
-  5,“—Socorro de incendios y salva­

mento......................................

C A PÍTU LO  111

P o i ic ia  u rba n a  y ru ra l.
Articulo I.°—Gastos generales.....................

~  2.'’—Alumbrado.........................
— 3.“—Limpiezas..................................
— d,”—Pozos negros...........................
— 5.“—Mercados y puestos piiblicos..
— 6,“—Mataderos................................
— 7.“—Laboratorio...............................

C A PÍTU LO  [V

p ú b lic a .In s tru c c ió n  .
Artículo L “—Instrucción primaria obligatoria

— 2.“—Instrucción primaria voluntaria
— 3,°—Archivo y Biblioteca municipal
— 4."—Teatro Español........................
— 5.“—Banda municipal de música___
— 6.“—Subvenciones a establecimíen

tos de enseñanza..................
— 7.“—Reformas Sociales...................

C A P Í T U L O  V

Beneficencia.
Articulo L ”—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ................
-■ 2.*’—Institución municipal de Pueri­

cultura....................................
— S."—Colegios de Nuestra Señora de

la Palom a................................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso.........
— 5.“—Auxilios benéficos.....................
-- 6,"—Socorro y conducción de pobres

transeúntes.............................
— 7.”—Epidemias..................................

- CAPITU LO  VI 

O b ra s  p ú b l i c a s .
Articulo L “—Vías públicas.............................

— 2."—Fontanería Alcantarillas..........
S.”—Arbolado, Parques y j  ardí ties. 
4.°—Sección de Edificaciones........

Suma y sigue.

ARTÍCULOS

Péselas.

87.931‘32

3.702*30

47.095‘æ

1.083*35
185.212*23
130.620*05
13,186*66
9,ó40'53

22.708*17
43.551*95

42.342*75
82.261*8,0
2.333*33

14.741*70

4.000
6,440*44

97.874 

18.102*25 

45.182*35 

17.520*95

4.166*65

141.358*90
75.682*80
75,379*25
11.172*06

303 593*01

C APÍTU LO S

Pesetas.

187.948*06

138:732*87

405.002*96

152.120*11

182.846*70

1,067.550*70

Suma anterior.

Articulo 5,"—Cementerios municipales..........
— 6."—Sección facultativa de Propie­

dades de ¡a V illa ....................
— 7."“  Junta técnica de Salubridad e

Higiene...................................

ARTÍCULOS

Pesetas.

303.593*01

8,956*34

C A PÍTU LO  VII

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .  
Articulo único.—Cárcel del partido,

C A P Í T U L O  V I H

Montes.
Articulo único.—(No se consigna crédito). ...

C A P I T U L O  I X

Cargas.
Articulo 1."—Censos corrientes.....................

— 2,“—Censos atrasados.......................
— 3."~ Funciones de iglesia y festejos.
— 4."—Pensiones..................................
— 5."—intereses y amortización de las

Deudas nmnicipales...............
— 6,“—Créditos reconocidos................
— 7.“—Compromisos varios y subven-

c ioaes .....................................
— 8."—Expropiaciones..........................
— 9."—Litig ios.......................................
— 10."—Contingente provincial.............
— 11."—Contribuciones e impuestos 

CAPITU LO  X

Obras de nueva construcción. 
Articulo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  X I

Imprevistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos..

C A P I T U L O  X l í  

Resultas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados................ .

T  OTALES.

20*84

21.541*52

923*69

270.791*67
24.458*35

7ffi.554*36

7.997*35
1,333*37

270.833*35
35.333*35

55.259*20

CAPÍTULO S

Pesetas,

1.067^50*70

312,570*19

21.541*52

1,374.225*49

56.K9‘20

2.831.147*10

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de diciembre de 1916.

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayuntamiento

A rtic tilo  1 . “— A dm in istración  c e n tra l...........................................
— 2.“—Retribuciones............................................. .
— 3,“—Materia!...........................................  .......

T o t a l ..........................................

CAPITULO \\.—PoUcÍa de seguridad. 

Artículo único,—Guardia municipal................................. .

CAPÍTULO ni,—Policía urbana y rural. 

Artículo único.—Alumbrado............................................

CAPÍTULO Vf.-Obras píiblicas.
Artículo 1 —Personal facultativo, subalterno y material..

—  2 . “— V ías  púb licas ............................................................
— 3,“—Fontanería Alcantarillas.............................
— 4.“—Arbolado...................................................

T o t a l .........................................

I ZONA 2." ZONA 3.‘ ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

9.938 9.982*35 3,463*08 23.383*43
» » » »

y' » »

9.938 9.982*35 3.463*08 23.383*43

4.120 4.138*39 1.43573 9.694*12

4.317*57 10.751*54 2.140*93 17,210*04

6.779*31 6.808*54 2.362*13 15.949*98
55.748*25 42,850*54 19.027*39 117.626*18
10.850*57 14.756*77 4.965*09 30.572*43
6.85í*25 6.806*87 2.045*21 15.703*33

80.229*38 71,222*72 28.399*82 179.851*92

: 'Ad••i* ,i;
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CAPÍTULO V.-Cargas.
Articulo ! . '—Intereses y amortización de la Deuda por ex pro-

1.* ZONA

Pesetas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3.' ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

41.225*26 
8.243‘73 
2.4S6‘73

409*45
»

49.018‘61 
8.280‘64 
1.236'65

369*01
»

15.432*41
2.872*66

620*37

140*78
»

105.676*28
19.397'03
4.343*75

919*24
»

— 3.’ —Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4. Pemsiones al personal obrero y accidentes del

— 5.*—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T otal......................................... 52.366'17 58.904*91 19.066*22 130.336*30

■ CAPÍTULO V l—/mpreoísÉos.
41674 833*37 416*74 1,666*85

I Î ,  ü  s  u  ]\ i  K  rs^

r'iPÍTITTD T nftctnc HaI A vïin+nmipnfo. ..................

1.  ̂ ZONA

Pesetas,

2.“ ZONA

Pesetas.

3.* ZONA 

Pesetas,

T O T A L

Pesetas.

9.938 
4.120 
4,317*57 

80.229*38 
52.365'17 

416*74

9.982*35
4.138*39

10.751*54
7!.2‘22'72
58.904‘91

833*37

3.463'08 
t.435*73 
2.140*93 

28.399*82 
19.066*22 

416*74

23.383*43 
9.694*12 

17.210*04 
179.851*92 
130 336*30 

1.666*85— VL—Imprevistos...................................................

T otal......................................... 151.386*86 155.833*28 54.922*52 362.142*66

DEii m pulí III mm iuium i  n mmm i  iíiií

Asuntos al despacho de oHcio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones, ,
2, Real orden del Ministerio de la Gobernación, admi­

tiendo al señor Díaz Agero, la escusa que ha presentado 
para continuar desempeñando el cargo de Teniente de A l ­
calde.

3, Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Teniente de Alcalde a D . Jenaro Marcos.

4. Comunicación del Escmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra la supre­
sión en el vigente presupuesto de la plaza de Secretario 
de la Junta técnica de Salubridad e Higiene,

5. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, participando que por Real orden de 2 de noviembre 
último, ha sido nombrado Vocal de la Junta técnica de P a ­
vimentación de Madrid el Arquitecto Director de Fonta­
nería.

6, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

¿Isuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

TERCERA. — Policía urbana.
7. Proponiendo la devolución de la fianza definitiva con­

signada en la Caja general de Depósitos por el contratista 
del suministro de 118 pares de botas con destino a ios in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos.

CUARTA. —Fomento.
8, Proponiendo la devolución de fianza al contratista

que ha sido del derribo Je la casa núin. 5 de la calle de 
Tetuán,

9. Proponiendo la concesión de una prórroga de seis 
meses para la terminación y entrega de las instalaciones 
depuradoras del agua de los antiguos viajes de Alcubilla, 
Fuente la Reina y Bajo Abroñigal,

QUINTA—Benefieeneia y Sanidad.

10. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de géneros para vestuario de los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

DE NUEVO DESPACHO

TERCERA.—Policía urbana.
11. Proponiéndola concesión de licencia para estable­

cer un tejar en el cerro de San Isidro.
12. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­

ría establecida en la calle de Guzm;ín el Bueno, nüm. 19 
• Quinta de Marconell*.

13. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida eu la calle de Meléndez Valdés «Quinta de 
MarconelK.

14. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una tahona e instalar en la misma dos electromotores, 
con fuerza total de 13 caballos, en la calle de Santa Ana, 
núm, 27, con vuelta a la de la Chopa, núm. 2.

15. Proponiendo la reforma del título V I  de las Qrde- 
nanzas municipales «Construcciones».

16. Proponiendo la supresión de dos puestos del servi­
cio contra Incendios, establecidos en el parador de Sierra 
y en la calle de Méjico, y  el correspondiente material y 
ganado del contrato vigente.

17. Proponiendo que se desestime la instancia formula­
da por los bomberos de segunda cla,se, por lo que se refie­
re al aumento de sueldo, y que se modifique el art, 37 del
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reglamento del Cuerpo, en el sentido de que las plazas de 
bomberos de primera clase se provean entre los de segun­
da, estableciendo tres turnos, uno al mérito y dos a la anti­
güedad,

18, Proponiendo se conceda permutar sus destinos a un 
camillero de Casa de Socorro y un celador de Mataderos.

CUARTA.—Fomento.

19. Proponiendo la concesión de licencia para consíruir 
una casa en un solar con fachada a la prolongación de la 
calle de Gerona, Ventas del Espíritu Santo, Extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir- 
una casa en el solar núm. 10 de la calle de Olite, Extra­
rradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 17 de la calle de San Gabriel, 
Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa y muro de cerramiento en el solar núm, 16 
de la calle de Lorenza Correa, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en un solar de la calle del Barón, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en el solar mimeros 1 y 3 de la avenida del Conde 
de Peñalver.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la planta de ático de la casa núm. 11 de la calle de Don 
Pedro, con la constntcción de un pabellón sobre la altura 
total de la finca.

26. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
verificada en el solar núm. 12 de la calle de Atocha, de la 
que ha fesuítado una superficie apropiable a la finca de 
157‘22 metros cuadrados, que al precio de 373*52 pesetas 
el metro, importan 58.724‘81 pesetas, abonables por el 
propietario a los fondos municipales.

27. Proponiendo los acuerdos que deben adoptarse con 
motivo de la Real orden aprobatoria del proyecto de cons­
trucción de un ferrocarril subterráneo Metropolitano de la 
clase de secundarios sin garantía.

28. Proponiendo la indemnización de dos años de jor­
nal a un obrero accidentado en el trabajo.

SEXTA.—Ensanche.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del paseo de las Delicias, con rmelta 
a la calle de Murcia.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en un solar con fachada a las calles de Moníesa 
y Ayala, manzana núm. 336 del Ensanche,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Mode.sto Laíuente, con 
vuelta a la de Espronceda.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Castellò, con vuelta a 
la del General Oráa.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa enei solar núm. 61 provisional, de la calle de 
Blasco de Garay.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 61 duplicado de la calle de Blas­
co de Garay.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones en la calle de las Cambroneras, núm 7.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el interior de la finca números 13 y 15 del pa­
seo del Cisne.

37. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en una finca de la calle del Labrador, con vuelta 
a la del Laurel,

38, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a la instalación de una estufa de des­
infección en el edificio sucursal del Monte de Piedad, situa­
do en la calle de Eloy Gonzalo.

39, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de un solar, con fachada a las ca­
lles de la Batalla del Salado, Tarragona y Ferrocarril.

40. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela de 73‘30 metros cua­
drados, expropiados para la glorieta de las Delicias, con 
arreglo a la tasación de 25*76 pesetas cada uno, asignada 
por el Sr, Arquitecto amnicipal, en Cédul.is del Ensanche.

Madrid, 9 de diciembre de 1916, — El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1. Comunicación del Gobierno civil, disponiendo se 

anuncie segunda sufaa,sta para el suministro de pan en el 
.segundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, ha,sta 31 de diciembre de 1917, al precio de 
0*48 pesetas por kilogramo.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
recurra ante el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
contra la aprobación del presupuesto provincial para el año 
próximo, en la parte que se refiere a la cifra que por con­
tingente se asigna al Exemo. A 3mntainÍenío.

ORDEN DEL DIA

Asuntos díetaminados por la Comisión 2.“ (Hacienda).
3. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 2.981*99 pesetas, por .suministro de piensos a la 
caballeriza de S. E . en 1915.

4. Proponiendo d  reconocimiento abono de un crédito 
de 1,825 pesetas a que ascienden las gratificaciones en el 
presente año, de los Inspectores de Higiene y Sanidad pe­
cuarias.

5. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 732*02 pesetas, por reparación de un automóvil.

6. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 21*42 pesetas, por gastos de material de la Delega­
ción Regia de Primera enseñanza.

7. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de .'.000 pesetas, por alquiler de un local para servicio 
del Laboratorio, correspondiente al año 1915.

8. Proponiendo el reconocimiento abono de un crédi­
to de 30,298*10 pesetas, por tapado de calas en varias 
calles asfaltadas.

9. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 1.500 pesetas, por suministro de carbón al ramo de 
Fontanería.

10. Proponiendo el reconocimiento y abono de 1.110'73 
pesetas al Canal de Isabel II, por obras de reparación de 
bocas de riego en noviembre de 1915.

11. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 14.567*62 pesetas, píor suministro de medicamentos 
a las Casas de Socorro en noviembre de 1915,

12. Elevando a conocimiento del Exemo. Ayimtamien-

. m

I
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to, para su resolución, el oficio del Letrado consistorial en 
que participa haber sido interpuesta por el Ingeniero D i­
rector de Vías públicas, Sr. Núñez Granés, demanda 
contra la Corporación sobre pago de cantidades por tra­
bajos realizados por el mismo.

El Secretario, F p a n c is c o  R u a n o ,

ALCALDIA PRESIDENCIA

C IR C U L A R
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, comu­

nica a esta Alcaldía con fecha de hoy lo que sigue:
«Excmo. Sr,: Tengo el honor de remitir a V . E, un 

ejemplar del bando poniendo en vigor los acuerdos adop­
tados por esta Junta provincial de Subsistencias, en cum­
plimiento de la Real orden de 2S de noviembre último y del 
acuerdo de la junta central de Subsistencias de 6 del co­
rriente.

Espero del reconocido celo de V . E. que'en la ejecu­
ción del expresado bando procederá con la discreción y 
la energía necesarias para evitar abusos que perjudiquen 
al consumidor, y para vencer aquellas resistencias que 
puedan suscitar al cumplimiento de lo ordenado los intere­
ses que se crean perjudicados.

Tanto V . E . como los Sres, Tenientes de Alcalde de­
ben tener presente el deber ineludible en que se encuen­
tran, y que dadas las presentes circunstancias me encarga 
el Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación, que le recuerde 
de prestar toda su atención y el mayor cuidado a cuanto 
se relacione con la policía de abastos».

Lo que traslado a V . S. para su conocimiento y cum­
plimiento.

Dios guarde a V . S, muchos años.
Madrid, 8 de diciembre de 1916.— El primer Teniente 

de Alcalde, encargado de la Alcaldía Presidencia, E m il io  

B l a n c o  .

Sr. Teniente de Alcalde del di,strito de.....

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 2 de diciembre de 1916.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN Gobernación.

nografia Española.........................
'roposición del Sr. Díaz Agero, para 
auxiliares se provean por oposición.

que fué del teatro Español...............
'roposición para que sea sustituido ei 
Pontones por el del Duque de Tovar,

to Díaz,

COMISIÓN 2.^~fiacienda. 

Expediente para confección de plantillas tipo .

efecto de Sisas..................................
Lbono al ramo de Arbolado de 11,760 pe 
ría para patinar del Parque de Madrid .

* ministro de fluido en 1914.......................... . . . . ,
Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914.

tuado de veladores.................. ■
expediente relativo a la fijación de ■ 
cados por instalación de motores, 

istancia de D. José Bretón, solicití 
bitrio de timbre sobre anuncios.. .

drid, sean reconocidos en el mercado de los Mostenses.

forma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato. 
Expediente de concierto con las Sacramentales..........

FECH A
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones,

T R Á M IT E

acordado por ia Comisión,

i  diciembre 1915, Sr. Casero.

3 diciembre. Sres. Castillo y Flores.

■

Í1 abril 1916, Sres. Casero y Tercero.

13 mayo. Sres* Muñoz Sueía y Ca­
sero.

»

9 febrero 1915, Sres, Muñoz, García Cor­
tés y Sáiz Herráiz,

l
2 enero 1016. Sr. Niembro.

2 enero* Sr, Colomer.

9 marzo. 
8 junio.

Sr. Niembro, 
Sr, Qabilán.

3 julio. Sr. Colomer,

4 julio. Sr, Maura.

4 julio. Sr. Niembro.

5 julio. Sr. Aguilera.

5 julio. Sr, Niembro.

23 julio, 
9 agosto.

Sr, Niembro. 
Sr. Aguilera.

FECH A 

d e l m i s mo .

S enero 1916, 

20 enero.

19mayo 1916.

11 febrero Í915. 

21 enero 1916. 

21 enero.

11 marzo. 
16 junio.

1

7 julio. 

7 julio. 

7 julio, 

7 julio,

7 julio.

26 julio. 
9 agosto.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Instancia sobre instalación de focos eléctricos en el boulemrd.. 
Aumento del precio de las raciones de Prisiones..........  .. .

de varias Hermandades.

con la Sociedad «La Esperanza» .

COMISIÓN -Ò.'—Policía urbana.

drid.

lera, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá............... ....
Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir

velocidad de los automóviles .........................................
Instalación de una fábrica de licores en el nára. 16 de la calle c

Fernández de los Ríos ........................................................
Instalación de varios motores en el niím, 5 de la calle deTamayi 
Arriendo de las lanchas del estanque del Parque de Madrid.. . 
Renovación de licencia para almacén de aceites en el núm. 1 c

la calle de la Cava Alta. ....................................................
Licencia para la trituración de mármoles en el núm, 20 (sola 

de la calle del Divino Pastor....................................... .....

COMISIÓN A .'—Fomento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene. 
Proposición sobre creación de un Museo social .. 
Oficio de la Comisión 2.", relativo al personal di 

afectos a la de Fomento............. .....................

de consignaciones...................................... ......  ..........
Expropiación de la casa núm. 19 de la Concepción Jerónima. 
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles . .  
Instalación de bocas de riego en la calle dei General Ricardos... 
Prolongación de la calle de la Escuadra.......... ; ..................

rrilla.......................................................................
Instalación de bocas de riego en la carretera de Toledo. 
Proyecto de urbanización de! Extrarradio..............  .. .

de Arquitecto ayudante de sección .......................................
Urbanización de calles del barrio de San Antonio......................
Proyecto de ferrocarril Metropolitano subterráneo....................
Solicitud de la Sociedad Esoañola de construcciones eléctricas

para instalar alumbrado público y gratuito..............................
Reparación del pretil de los Consejos y de la cuesta de Ramón.,

mero 15 de la calle de los Mancebos. ....................................
Reglamento orgánico del servicio de vigilancia de Alcantarillas...

néfica..................... ............................................. .......
Sustitución del pavimento del puente y glorieta de Toledo ,
Asfaltado de la calle de la Encomienda... .......................
Tira de cuerdas en el sotar núm. 14 de la calle de Atocha. .

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

E^ediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma. ...........................................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas .................................. . ..................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos......

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. ............................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas..................................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma................................................................................ .

FECHA
en

qtie pasó al despacho 
de la Comisión.

TR Á M ITE

acordado por la Conilaión.

I'ECH A 

d e! mi smo .

22 agosto 1918. 
27 septiembre.

Sr. Colomer, 
Sr. Qabilán.

24 agosto 1916. 
27 septiembre.

28 septiembre. Sr, Niembro. 4 octubre.

28 septiembre. Sr. Gabilán, 4 octubre.

17 marzo. Sr. Retortiüo, 17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo, 
17 marzo.

Sr, Blanco Parrondo.
Sr. Marcos.

Sr, Blanco Parrondo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Retortillo, 17 marzo.

8 junio. Sr. Blanco Parrondo, 17 marzo.

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916.

Sr. Antón,
Sr. Martín Arias.

22 mayo 1915, 
24 febrero 1916.

7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.

3 junio.
17 junio.
23 junio.
12 junio.

15 septiembre.

Sr. Alvarez, _ 
Sr, Corona. ' 
Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.
Sr. Corona.

8 junio.
30 junio.
30 junio,
6 julio.

21 septiembre.

12 octubre. 
16 octubre. 

3 noviembre.

Sr. Garrido. 
Sr. Alvarez. 

Sobre la mesa.

19 octubre. 
19 octubre. 

9 noviembre.

2 noviembre.
3 noviembre. 
3 noviembre.

Sr. Garrido, 
Sr. Alvarez. 

Sobre la mesa.

9 noviembre, 
9 noviembre, 
9 noviembre.

2 noviembre. 
7 noviembre.

Sr, Garrido, 
Sr. Alvarez.

16 noviembre. 
16 noviembre.

9 noviembre.
10 noviembre.

Sr, Herrero. 
Sr. Corona,

16 noviembre. 
16 noviembre.

20 noviembre, 
20 noviembre.
22 noviembre.
23 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

30 noviembre. 
30 noviembre. 
30 noviembre. 
30 noviembre.

28 marzo 1910. » »

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

25 agosto. Sres. de Blasy Estébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete, »

12 marzo 1916, Arquitecto de Propieda­
des, Landete y Sánchez 

Covisa. 12 agosto 1916.

11 enero. Arquitecto de Propiedades 22 febrero
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TR Á M ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l mi smo .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma............... ................................. ................. 11 enero 1916. Sres. Estébanez, Ramos y

Proposición del Sr. Niembro y oíros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales.................  ........ ............................................... 10 abril 1915.

Samperio.

Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.
Abono de 5.58270 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 

importe de la expropiación de un terreno para ia Necrópolis 
del Este................... . ................................................ 20 mayo. Sr, Ruiz Salinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza» ............ 25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres» del conve­
nio con el Ayuntamiento........................................................ 29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 15 enero 1916.

COMISION Q.‘—Ensanche.

Licencia para alquilar la finca núm. 0 de la calle de las Pe- 
duelas................................................................................... 19 abril 1916. Sobre la mesa. 10 octubre.

Solicitud interesando la apertura de la calle del General Oráa, 
entre la de Pardinas y el paseo de Ronda............................... 20 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Expediente de expropiación de una parcela para regularizar el 
trazado de la calle de Atburquerque...................................... 3 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Solicitud de la señora Marquesa viuda de Aldama, interesando 
se formalice el expediente de expropiación de un terreno ocu­
pado por los servicios del subsuelo en la calle de Montesa. ... 17 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre,

Solicitud de otra reclamación de la misma interesada, por terre­
nos ocupados por el mismo servicio en la calle de Padilla.. . . 17 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, pro­
poniendo la expropiación de una parcela situada fuera de ali­
neación en la calle de Santa Feliciana.................................... 17 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Informe del Letrado consistorial en un expediente de expropia- 
dón de terrenos para la glorieta de las Delicias .................... 8 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Presupuesto para el derribo de una casa situada en el núm. 7 de 
la calle de Arango................................................................. 20 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Licencia para construir una casa en el núm. 63 de ía calle de Jor­
ge Juan. -............................................................................ 24 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Licencia para alquilar un pabellón en el núm. 15 de la calle del 
General Martínez Campos....................  .............................. 30 noviembre. Sobre la mesa. 28 noviembre.

Solicitud de un ex funcionario del Ensanche, interesando haberes 
devengados.............................................................. ............ 21 noviembre. Sóbrela mesa. 28 noviembre.

Licencia para construir una tasa en el paseo de las Delicias, con 
vuelta a la calle de Murcia ............... ................................. 1 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de dos casas en un solar de la calle 
de Montesa, con vuelta a la de Ayala..................................... 30 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Modes­
to Lafuente, con vuelta a la de Espronceda............................ 29 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para construir mía casa en la calle de Castellò............. 28 noviembre. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en e! núm, 61 de la calle de Blas­

co de Caray ..................................................................... 2 diciembre. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el solar núm. 61 provisional 

de la calle de Blasco de Garay...........— ..................... . 2 diciembre. Nueva entrada. y>
Licencia para construir una casa en los números 13 y 15 del paseo 

del Cisne ............................................................................. 1 diciembre. Nueva entrada.
Licencia para construir unos pabellones en el núm. 7 de la calle 

de las Combroneras.............. .................... ........................... 29 noviembre. Nueva entrada. 'f>
Licencia para reformar una finca situada en ¡a calle del Labrador, 29 noviembre. Nueva entrada.
Licencia para construir un pabellón destinado a estufa de desin­

fección en la sucursal del Monte de Piedad, establecida en la 
calle de Eloy Gonzalo........................................................... 28 noviembre. Nueva entrada. 'f>

Licencia para construir un muro de cerramiento de un solar situa­
do en la calle del Ferrocarril y Batalla del Salado.................. 30 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para obras de reforma interior en la casa núm, 8 de la
20 noviembre. Nueva entrada. y>

Informe de la Junta consultiva en el expediente en solicitud de 
licencia para alquilar la casa núm. 38 de la calle de Goya, con 
vuelta a la de Pardiñas .............  ........... ...................  . . . . 29 noviembre. Nueva entrada.

Informe de la misma Junta en el expediente de alquilar una casa- 
palacio, situada en el núm. 33 del paseo del C isne................. 29 noviembre. Nueva entrada.

Ponencia del Vocal Sr, Antón en un expediente de apropiación 
de una parcela de la vereda de Postas, a un solar con fachada 
a la calle de María de Quzmán............................................... 23 noviembre. Nueva entrada. »

Informe del pleno de los Letrados consistoriales en el expe­
diente de expropiación de fincas para regularizar la plaza de 
Chamberí........................... ................................................... 28 noviembre, Nueva entrada.

Informe emitido por la sección de Investigación de! Ensanche, 
respecto a la rectifición del Registro fiscal del Ensanche........ 2 diciembre. Nueva entrada.

T

ÍV
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GOBIERNO CIVIL

B A N D O
H a g o  s a b e r : Primero, Que en cumplimiento de la 

Real orden de 28 de noviembre último y del acuerdo de 
la Junta central de Subsistencias, de 5 del actual, esta 
Junta provincial ha procedido a determinar el aumento que 
por transporte, mermas, arrastre, gastos generales y be­
neficio industrial debe pesar, en Madrid, sobre los precios 
fijados a diferentes clases de carbón destinado al consumo 
del hogar en la citada Real orden, y  a tasar el precio del 
carbón vegetal en los términos que a continuación se de­
tallan:

tliSE M ÜIBOII rSKIO DE EIU FOB MEliDA
t i lt i l ID ti Eiil uím If !S l i  iiitiskn llU ii.

AÜHENTD-DE PRECIO
l'DDIilllD PDI ll Juntl

provini111 
Ae PnlütitenDliE.

Pesetas,

PRECIO TOTAL 

por tonñtada.

Pesetas.

Aglomerados de Asturias, a 38
pesetas......................... ......... 52 90

Galleta de Asturias, a 40 idem. 53 93
Cok asturiano metalúrgico, la-

vado, a 51 ídem ................... 55 106
Cok de rio, a 27 ídem. ......... 50 77
Cribado de Asturias, a 40 ídem 53 ■ 93
Menudo y granza de Asturias,

a 30 idem, .......................... 51 81
Hulla para fragua, a 29 ídem . 51 80
Cok de hornos (usos domésti-

eos), a 48 ídem.................... 54 102
Cok de pila, a 32 ídem............ 51 83
Galleta de Puertollano, a 35

ídem...................................... 41 76
Cribado de Puertollano, a 37

ídem................................... . 41 78
Antracita de Penar roya, a 43

ídem,. . . .  ......................... 46 89
Menudo de Puertollano, a 19

ídem...................................... 38 57

PRECIO TOTAL

T A S A  D E L  C A R B Ó N  V E G E T A L por tonelada.

Pesetas.

Carbón vegetal........................ 125
Cisco exondo............................... 100
Cisco menudo................................................ 75

Segundo. En consecuencia, el precio máximo a que en 
la Villa de Madrid se podrá vender el carbón, es el que 
figura como total en el detalle que precede.

Los vendedores al por menor de carbón y ciscos vege­
tales, podrán cobrar además por la conducción de la mer­
cancía a domicilio, un aumento de un céntimo de peseta 
por kilogramo.

Tercero. Los vendedores de carbón deberán tener a 
la vista del público, carteles expresando el precio de las 
diferentes clases de carbón por tonelada, y  el que corres­
ponda por kilogramo, que será el que resulte de la división 
de los precios totales, sin que, por lo tanto, pueda sufrir 
aumento en la venta al menudeo.

Cuarto. Si el Gobierno consiguiera rebaja en las tari­
fas vigentes de transporte por ferrocarril, se aplicará a la 
reducción de los precios señalados.

Quinto. Las infracciones de las disposiciones que pre­
ceden, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 pesetas,. 
que se acordarán por resolución mini.sterial, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal que correspónda por los delitos co­
metidos, La  reincidencia en las infracciones será castigada 
como desobediencia.

Sexto. E l Sr. Alcalde de Madrid, y, bajo su dirección, 
los Sres. Tenientes de Alcalde y los dependientes de su 
Autoridad, quedan encargados de la ejecución de este 
bando, debiendo darme cuenta de las infracciones que se 
cometan para someterlas a la sanción ministerial.

Séptimo, Las disposiciones de este bando comenzarán 
a regir el día 9 del corriente mes.

Madrid, 7 de diciembre de 1916.— El Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de Subsistencias de M a­
drid, A l e j a n d r o  R o s s e l l ó ,

SECRETARI A

CONCURSO
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 1 del actual, se abre concurso público por término de 
dos meses, que empezarán a contarse desde el siguiente día a la 
publicación de este anuncio en el Boleim oficial de la provincia, 
para la presentación de ofertas de terrenos destinados a la cons­
trucción de un Grupo escolar en el barrio de las Californias de 
esta Corte.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Negocia­
do de Instrucción pública de esta Secretaría, de diez a catorce, 
todos los días laborables que medien hasta la terminación del 
plazo señalado.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en plie­
gos cerrados dirigidos al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, que en­
tregarán en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 8 de diciembre de 1916. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

RECTIFICACIONES
Figurando en el anuncio inserto con fecha 20 anterior, para el 

concurso de adquisición de cuatro cubas automóviles de riego, 
por error de copia, dos plazos para la presentación de instancias, 
y aun cuando el más amplio, por regla lógica de interpretación 
anula el reducido; el Excmo. Sr, Alcaide se ha servido decretar 
que, con arreglo al acuerdo municipal, se entienda como única­
mente válido el plazo de sesenta días, a contar desde la inserción 
en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , o sea desde el 20 
de noviembre anterior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1916.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Figurando en el anuncio inserto con fecha 20 anterior, para el 
concurso de adquisición de dos aparatos automóviles para el ba­
rrido de las calles, por error de copia, dos plazos para la presen­
tación de instancias, y aun cuando el más amplio, por regla lógi­
ca de interpretación anula el reducido; el Excmo. Sr Alcalde se 
ha servido decretar que, con arreglo al acuerdo municipal, se en­
tienda como únicamente válido ei plazo de sesenta dias, a contar 
desde la inserción en e] B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a ­

d r id , o sea desde el 20 de noviembre anterior.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1916.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

h
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SUBASTAS

Siibuatas y  concitfsos pendioites en el día de hoy, con 
expresión de su citan/la y fecha de celebración.

DIA
de

Ir Riibasta.
OBJETO DE LA  C O N TR ATA

.

PESETAS

Diciembre, SUBASTAS

12 Constrttcción del pabellón de servicios 
generales del grupo de Escuelas al 
aire libre en la Dehesa de la Villa,— 
Importe___ . - ............................. 34.706*32

13 Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque de! (Jeste, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1919. (Segunda subasta).—Pre-
do tipo anual. . -.............. ........ 8,507*50

14 Suministro de productos químicos a] 
servicio de desinfección del Labora-

- torio municipal, desde I de enero 
de 1917 a 31 de diciembre de 1920. 
(Segunda subasta).— Importe anual
calculado......................................

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca e! correspondiente anuncio 
en el Boletín oficialáe la provincia, 
y que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:

Suministro de material de plomo tra­
bajado para los servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, durante el año

38.300

de 1917,—Importe calculado........
Suministro de e fec tos de alfarería 

para ei ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, desde 1 de enero de 1917 
a 31 de diciembre de 1920.—Importe

30.000

anual calculado............................. 5.000

Enero 1917 CONCURSOS

28 Concurso para la presentación de 
ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Piazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde e) día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en ¡a Gaceta de Madrid, y que 
termina en el dia que al margen se 
expresa.

BIBLIOTECA M UNICIPAL

Número de lectores qtte han concurrido y  CiOsificación de las 
obras facilitadas a los mismos durante el mes de noviembre 
de 1916.

M A T E R I A S

Artes e industrias ...........
Ciencias exactas .............
Ciencias físicas y natiiraies. 
Ciencias morales y políticas
Historia ..........................
Literatura............  ..........
Revistas y periódicos..........

T o t a l ..............

Número
de

[ectores.

21
23
29
31
94
40
76

314

4
CEMENTERIOS

Autortjeaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 2 al 8 de diciembre de 1916.

AÜTORiZACIONES

£3£3
U.
ífl
O

wsu73
r
oT
=3Np

wS3a
S’
lo
m

Cfí
3
S'
d
O

X “ O c.
£3 »rt -
r ?

IM PO RTE

Pesetas,

De 3,3 pesetas...............
De 44 ídem...................

6 4 2 2 14 462
8 4 3 » 15 660

De 50 ídem ................ » 2 » 5 7 350
De lio  ídem.................. 1 1 » » 2 220
De 165 ídem................... » » » »

Suma......  ...
Autorizaciones por e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital a por trastada de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

15 11 5 7 38 1.692

De 44 pesetas............... » /r 1 » 1 44
De 50 ídem................... » » »

T o t a l e s ........... 15 11 6 7 39 1,736

U C E N C IA S EXPEDIDAS

Por el Negoeíado 3.“ (Polleia urbana).

D. Lisardo Vaícárcel, Torrijos, 7, despacho de leche.
D, Victorio de Frutos, Santa Juliana, 16 provisional, despa­

cho de leche
D. Eliseo Jiménez, Huertas, 12, venta de muebles,
D. Antonio Bayón, Cardenal Cisneros, 46, frutería,
D. Pablo Barrai, San Ildefonso, 29, carpintería,
D. Valentín García, Miguel Servet, 3, despacho de pan.
D. Eliseo Rodríguez, Villaamil, 4 moderno, despacho de 

leche,
D. Manuel Herrero, San Ginés, 1 y 3, transportes,
D. Tomás Hernández, Lope de Vega, 13 y IS sombrerería.
D. Antonio Ruiz, Caballero de Gracia, 26, entresuelo, sas­

trería.
Sres. Mendizábal y Arriero, plaza de Lavapiés, 8, ferretería, 
D. Miguel Vélez, Tres Cruces, 4, barbería.
D. Gregorio Rabadán, Trafalgar, 17, taberna.
D. Antonio Burgos, Arenal, 15, venta de tejidos.
D. Julián Agut, López de Hoyos, 124, café tupi.
D. Teodoro Torrecilla, Belén, 15 y 17, taller de manufactura» 

de vidrio.
D. Manuel Andrés, ronda de Atocha, 19, chamarilero.
D. Mariano Sola, Barbieri, 19, sastrería.
D. Angel Rivas, Peligros, 5, frutería.
D, Florencio Cortés, Bravo Murillo, 151, mercería.
D. Jaime Torreas, Peligros, 1 duplicado, huéspedes.
D. Gregorio Clemente, Ciudad Rodrigo, 10, frutería,
D. Cándido Pintado, Corredera Alta, 2, venta de petróleo.
D. Eduardo Andrés, Tres Cruces, 4, platería.
D, Vicente Sánchez, Carmen, 25, taller de bordados.
D. Marcelino Garda, Molin'  ̂de Viento, 4, taller de fumisteria. 
D. Mauricio Utrilla, Puerta del Sol, 9, fotografía.

Por el Negoeiado 4.“ (Obras).

Reformas; plaza de San Andrés, 2; travesía de San Mateo, 1; 
Ceres, 21 y 23; Mayor, 78; Embajadores, 49; plaza de San An­
drés, 3; Montera, 41 y Velâzquez, 1.

Construcción: Chamartin (Particular) y Pilar, sin número. 
Alquilar: San Isidro, 11; Fuentes, 1; ronda de Valiecas,30; San­

tos, 10; Moratín, 34; San Vicente, 34; camino alto de San Isidro, 
(calle Particular, 2); Santa Hortensia, sin numero; Pilar de Zara­
goza, 47 y carretera de Extremadura, Miar 251, calle B.

l

i
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Revocos: paseo de Extremadura, 44; Esgrima, 11; Jardines, 3; 
Bárbara de Braganza, 12; Juan de Olías, 7 y Caballero de Gra­
cia, 36.

Por el Negoetado 6.° (Ensanche).

Revocos: Núñez de Balboa, 19; Ayala, 102 y Claudio Coe- 
11o, 26.

Alquilar: Ramírez de Prado, 1; Juan de Mariana, 2; Alcalá 
Qaliano, 1; Ouzmán el Bueno, 43; Martín de los Heros, sin nú­
mero.

Obras de reparación: General Lacy, fábrica de cervezas, «El 
Águila»; Coya, 13; paseo de las Delicias, 16 y 18; Jorge Juan, 25 
y paseo de la Castellana, 9,

Paso de carros: Príncipe de Vergara, 78 y General Oráa, 14, 
Construcción de fincas: Blasco de Garay, 46; Segovia, 61; 

Quesada, 5; Jordán 19 y Torrijos, 78 y 80,
Obras de ampliación: General Lacy, almacén de tabacos; Ve­

lazquez, 68; Trafalgar, 16; Guadalajara, 4; Bravo Murillo, 23; 
paseo de la Castellana, 1 y Alberto Aguilera, 18,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarinas.

Limpieza y reparación de las atarjeas, 16,
Acometida a la alcantarilla general, 5,
Idem a la td, fd., arroyo Abrofligal, 2,
Idem a la fd. tubular, 1.
Total, 24.

CONTADURIA

E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1916.

ING RESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Píeselas.

Hasta el 3 
de

diciembre de 1916. 

Pesetas.

Del 4 al 10 de 

diciembre de 1D16.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 10 de 

diciembre de 1916.

Pesetas.

1." —Contribuciones y recargos............ .................................... 5.450.000 5.209.427*66 y> 5.209.427*66
2.'’—Venta de terrenos............................................................ 38.084*75 49.383*90 » 49.383*90
3 ‘’—Subvención del Ayuntamiento............................................ 1.000 'ft 7> - »
4.°—Resultas........................ ................................................... 1.453.338‘59 1.453.338*59 » 1.453.338*59
5,°—Imprevistos y eventuales................ ................................... 50 300 fi 300
6.“—Reintegros....................................................... ................. 40.785*29 49.267*97 » 49.267*97

6.983.258*63 6.761.718*12 » 6.761.718*12
Ingresos por reintegro de cantidades libradas,’............................ » 1.570.363*09 6.017 1.582.380*09

Total de Ingresos formalizados............................ 6.983.258*63 8.338.081*21 6.017 8.344.038*21

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

PA G O S

4

C A P Í T U L O S

1. ”—Gastos del Ayuntamiento...............
2. “—Policía de seguridad.......................
3. “—Policía urbana...............................
4. “—Obras públicas...............................
5. ° —Cargas..........................................
6. ‘’—imprevistos........... .......................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos formalizados

P A G O S  E J E C U T A D O S  .

CRÉDITOS
a u t o r i z a d o s . Hasta el 3 

de
diciembre de 1916.

Del 4 al 10 de 

diciembre de 1916.

Total de pagos 
Iiasta el lo de 

diciembre de 1916.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

319.723*74 
150.213 
227.248*89 

3.269.733*66 
1.599.820 

20.000

293.922*44
140.222*13
184.606*64

4.420.772*30
965.213*75

750

»
»

18.809M1
26J67M3

»

293.922*44
140.222*13
203.415*75

4.447.539*43
965.213*75

750
5.586.739*29 0.005.487*26 45.576*24 G.05I.063*50

» » »
' 5.586.739*29 6.005.487*26 45.576*24 6.051.063*50

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

6.761.718*12
»
»

6.051.063*50
1.582.380*09

»

PESETAS

Existencia en Tesoreria.

6.761.718*12

4,468-683*41

2.293.034*71
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INTERIOR

ingresos y pagos oeríficados pot cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESOS

C A P Í T U L O  S

CRÉDITOS 

p r e s 11 p u e s t n s ,

Pesetas,

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

Hasta el 2 de 
diciembre de I916.

Pesetas,

Del 3al0dedidem - 
bre de 191S.

Pesetas,

Total de iiiRreaos 
hasta el 9 de 

diciembre de 191G.

Pesetas.

1 -P ro p io s .................................................................................................... 92.993' 11 65.952‘92 » a5.952‘92
2.“— M o n te s ..................................................................................................... 9.677‘50 S.517‘36 » S.517‘36
3,“—Im p u es tos ............................................................................................... 6.847.21570 5.66S.946‘41 78.972*29 5.747.918*70
'L "— B en eficen cia  ........................................................................................ 28.47 7‘04 21,004*04 21.004*04
5.''—InstrncciiSn púb lica ....................... ....................................................... 2.500 2,500 » 2.500
ñ,“ — C orrecc ión  p ú b lica .............................................................................. 5.254‘50 101*80 101*80
7."—E x tra o rd in a r io s . . .  * ........................................................................... 774.412‘50 50.418*15 56.418*15
H.“ — R esu lta s . ................................................................................................. 1,522.24S‘60 1,522,248*60 » 1.522.248*60
9.“— R ecu rsos  lega les  para cubrir el d é f ic it ......................................... 24.647.787‘33 19.528.805*33 193.994*28 19,722,799*61

10."— R e in te g r o s ............................................................................................ 78,128‘09 83.621*93 83.621*93

34.004.694'37 26.958.116*54 272.966*57 27,231.083*11
In gresos  por re in teg ro  de cantidades libradas ................................ » 462.749*75 36.599*75 499.349*50

Total de ingresos fot matizados............................ 34.004.694‘37 27.420.886*29 309.566*32 27.730.432*61

PAGOS

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d a s .

Pesetas.

Hasta el 2 de 
diciembre de 1916.

Pesetas.

Del 3 al 0 de diciem­
bre de 1916,

Pesetas.

T o t a l  de p a g o s  
hasta el 9 de 

diciembre de 1916,

Pesetas.

2.786.355*86 2.450.499*49 21.232*34 2.471.731*83
2.*’—Policía de seguridad......................................................... 1,818,618*56 1.493.461*12 4.970*69 1,498.431*81
3. "—Policía urbana y rural............................................
4. "—Instrucción pública................................................

5.289.041 *87 4.116.250*35 199.289*93 4.315,540*28
2.069.327*14 1,377.212*09 6.652*66 1.383.864*75

5."—Beneficencia.................................................................... 2.424.717*25 1.882.462*61 26.420*24 1.908,882*85
6.°— Obras públicas............................................... ............... 4.257.135*69 3.392.^8*57 3.954*68 3.396.643*25
7.”—Corrección pública........................................................... 267.196*18 233.648*09 » 233.648*09
8,"—Montes.......................... ................................................ 5> » »
9."—Cargas............. . ............................................................ 14.152.141*96 n .435.819*22 71.444 11,507.263*22

10."—Obras de nueva construcción......................... ................. 825.369*97 361.031*13 » 361.031*13
11."—Imprevistos...................................................................... 100.737*29 111.222*29 111.222*29
12,“—Resultas................................................ ..........................

33.990.641*77 26.854.294‘96 333.964*54 27.188.259*50
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... 78.044*30 » 78.044*30

Total de pagos formalizados................................. 33.990.641*77 26.932.339*26 333.964*54 27.266.303*80

B A LA N C E

lí''

I

PESETAS PESETAS

27,231.083*11
78.044*30
» 27.153.038*81

26.688.910*00

ídem  d e v u e lto s ............................................................... .....................................................................................
Idem  líq u id o s ...........................................................................................................................................................

27.188.259*50 
499.349 50
>i

Existencia en Tesorería............................................................. 464.128‘Sl

Madrid̂  11 de diciembre de 1916*—El contador, Ra/ael Sidaya.
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Cotización en Bolsa cíe los calores municipales en los días del 2 al S de diciembre de 1916.

Anterior. Día 4. Día 5. Día 6. Dia 7.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas al 3 por !00.. 76 % » 76 % 76“/. 76
Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.................. 92'25 » » »
Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas al 5

por 100.... ............................................................. ............. 93*25 » a í> »
Cédalas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pesetas

al 4 por 100......................................................................... » '* » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones

de 500 pesetas al 4 Vi por 100................................................ 85*25 » 85*50 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 4 Vi

por 100................................................................................ 94 y 93 » » » »
ídem id.—Emisión de 1915........................................................ 91*50 * » V
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100., 90 90 V. 90 90*10

m

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los dias del 30 de noviembre al 6 de 
diciembre de 1916.

Acepas.

Fuenterrabía, plaza de San Miguel, Eugenio Salazar, Correos, 
Depósito de Toledo, paseo del Cisne, San Vicente, paseos de la 
Florida y Rosales, Abada, plaza de la Constitución, Alfonso XI, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados,

Paseo de la Virgen del Puerto, Carnicer, Conde Duque, glo­
rieta de Atocha, Alfonso XII, costanilla de los Angeles, Fuenca- 
rral, Hortaleza, Carranza, Sandoval. Cuatro Caminos (varias), 
Toledo, ronda de Toledo, San Miguel, Miguel Servet, paseo de 
Yeserías, López de Hoyos, Bretón de los Herreros, paseo de la 
Castellana, Vinaroz, Cartagena, Ardemans, Mundo Nuevo, puer­
ta de Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 

Obras nuevas.

Aceras de cemento en el paseo de San Antonio de la Florida. 

MAqulnas.

De servicio: una, seis días en ei paseo de la Castellana; otra, 
tres días en el paseo de María Cristina y en la calle de Andrés 
Torrejón.

Talleres.

En el de carpintería.-~hrr&g\o de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Cd\ieáo, aguzado y arregio deherramien­
tas; reparación de los cilindros compresores; construyendo he­
rraje para carros de mano; haciendo cufias de acero fundido, y 
limpiando los balcones de la primera Casa Consistorial,

Ei de pintura.— varias dependencias municipales.
En el de vidriería.-krre^o de faroles de mano y aceiteras, 
Madrid, 9 de diciembre de 1916.— El Ingeniero primero encar­

gado del servido, (. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 30 
de noviembre al 6 de diciembre de 1916.

Interior,

Permisos especiales de la Compañía del gas, 98; liquidaciones 
de compañías y particulares, 30; instancias registradas e informa­
das solicitando licencia para apertura de calas, 20; asuntos trami­
tados, 68; listas de jornales, 12; importe de los jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 16.875*55 pesetas; oficios de aitas y 
bajas de obreros enfermos, 9.

Ensanche.

Asuntos tramitados, 25; actas de recepción, 4; listas de jorna­
les, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 6; importe de las 
listas, 13,159*38 pesetas,

Madrid, 9 de diciembre de 1916.—El Ingeniero director, P. 
Núñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los dias del 30 de noviembre al 8 de 
■diciembre de 1916.

Pavimentos pétreos.

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara, glorieta del Cisne y Santa Engracia.

Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 9 de diciembre de 1916,—El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días deí 29 
de noviembre al 3 de diciembre de ¡916.

Por administración.

Cadenas.—Reparaciones: Antonio López, puería de Toledo 
(Parque de Bomberos), Fernández de los Ríos, Agustín Duran,
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San Lorenzo, Comandante Portea, Juan Bautista de Toledo, Mar­
qués de Urqnijo, Ribera de Curtidores, Cardenai Beiluga, camino 
de Víctílvaro y camino alto de San Isidro,

Jiocas de -Retranqueo: Paseo de Santa María de ia
Cabeza y Parque de Madrid,

ñ/ezi/es.—Reparaciones: Magaliaties, paseo de las Acacias y 
campillo del Mundo Nuevo.

Ahsorbederos.—Con'ütvMcñürw Beneficencia y plaza de San 
Miguel,

í/c/rt(iríos. -  Reparaciones: Plaza de Isabel II y traslado del 
de la plaza del Príncipe Alfonso,

Alcantarillas.— Reparaciones: Valverde, Alonso Cano, Co­
mandante Portea y plaza del Progreso.

Reparaciones oaríoa,—Almacén general de la Villa, Almacén 
del ramo y Fernández de la Hoz, colocación de un cajón de 
guarda.

Talleres.

Afccrí/i/cfi,—Construcción de cerraduras para fuentes. 
Guarnicionero.—Oonstr\ic.(Aún de mangas y chanclos. 
Coqo/íffer/o.—Reparaciones en los talleres del paseo del Rey. 
Co/jMr/«. — Construcción de tapas de buzón y reparaciones 

gn los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Cerm/mb,—Construcción de lierraje para un carro, rejas para 

bajadas, anafres, rejillas para absorbederos, cubierta para urina­
rio, tubería para la estufa de Fuente la Reina, reparaciones de 
fuente en Fernández de la Hoz y herramientas varias.

ñ/nr/Zc/ó/í, “  Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 

del Sol.
P/í/r/eníí.—Construcción de botes para grasa y carburo, repa­

raciones de tubería de viaje en Claudio Coello y carrera de San 
Isidro y llave de paso de urinario en Goj'a,

/’/n/«/'«.—Fuentes en el distrito del Hospital, valla en Fernán- 
de la Hoz y cajones de guarda.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,830.
Idem limpias, 245.
Objetos extraídos, 5.
Servicio de orden piíblico, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 34

Servidos prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 170.
Idem extraídos, 135.
Metros cúbicos extraídos, 1.063.
Importe, 443‘25 pesetas,
Licencias expedidas, 2,
Importe, 40 pesetas.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los días de. 
27 de notsiembre ai 3 de diciembre de 1916.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del aicantarillado.—Claudio Coello, López de 
Hoyos, María de Molina, Serrano, Velázquez, Mejía Lequerica, 
Villalar, paseo de la Castellana y plaza de la Independencia.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Virtudes, Justíniano, Gene­
ral Castaños, Duque de Medinaceli, Cervantes, carrera de San 
Jerónimo y puerta de Atocha.

Reparación y mejora del alcantarillado. — O reí la na. Regue­
ros, Los Madrazo, Marqués de Cubas y Arlabán,

Cuenea de Arenal-Torlja.

Reconstrucción del alcantaritlado.— ^spart&ros, Santiago, 

Milaneses y Lazo,

Cuenea de Reyes.

Contracción del Alcantarillado ,—Kv.\z, San Andrés y Mala- 

saña.
Reparación y mejora del alcantarillado.—hmamaX, plaza del 

Dos de Mayo y San Bernardo,

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— á.a\ Salado, Ferro­

carril y paseo de las Delicias,

Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Pasco de Rosales y Colec­

tor de San Bernardino.

Arroyo de la  Ellpa.

Construcción del alcantarillado.
Madrid, S de diciembre de 1916,—El Arquitecto director, ¡ose 

de Lorite.

EDIFICACIONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de noviembre:

Con cargo al presupuesto de! Interior, 14.649‘40 pesetas.
Idem Id, del Ensandie, 6.690 id.
Total. 21.339*40 pesetas.
Madrid, 6de diciembre de 1916.—El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 36,
Reconocimientos, 30.
Madrid, 9 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos practicados, 29,
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 8 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 8.
Varias horas de trabajo de campo,
Expedientes para obras de construcción, 6,



f j Expedientes para obras de reforma, 4.
Idem Id. de demolición, 1.
Partes para dirección de obras, 4.
Expedientes para instalación de motores, 2.
Idem de reclamación de arbitrio de solares, 2.
Partes de zócalo de cantería, 2.
Expedientes para establecimientos industriales, 8. 
Reconocimientos, 14, ■
Madrid, 9 de diciembre de 1910.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Oficial, Camilo Coll.

Tercera sección.

Tira de cuerdas, 6,
Confección de planos, 8,
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2,
Idem de reforma, 2.
Licencias de alquilar, 3.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, I.
Incidencias, 7.

Reconocimientos, 8,
Madrid, 9 de diciembre de 1916,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS

Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de la obra.
Estudio de los presupuestos de terminación de la misma.
Idem de las obras complementarias.
Formación de certificaciones de obra ejecutada.
Madrid, 7 de diciembre de 1916. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

POLSCIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO P Ú B LIC O

Servicio de comprobación del g as del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotometrico, dnrmite los días 
del 30 de noviembre al 6 de diciembre de 1916.

Número de experimentos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros......................... 102‘39
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros..........................  103'36
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.....................................................  102*96
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros................................... 24*0
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros................................... 25*3
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetros........  63

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros.........  59

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía liidrogeno sulfurado.

Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante cinco mil ochocientas sesenta y tres 
horas y cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta capital, desde las cinco horas y cinco minu­
tos de la tarde hasta las seis horas y veinte minutos de la madru­
gada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de S3I *75 pesetas, importe 
de 3.327 faroles, que según partes de dichos inspectores, lian lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia Inminica.

Madrid, 7 de diciembre de 1916.—E! Jefe del servicio, /. Gar­
cía Teiera,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deumiciasy servidos prestados en ios días del 2 al 8 
de diciembre de ÍQ!6,

Deniinelas.

Centro, 109; Hospicio, 76; Cliamberí, 123; Bueña- 
vista, 43; Congreso, 61; Hospital, 53; Inclusa, 55; Latina, 13; 
Palacio, 105; Universidad, 22. Total, 660.

Servicios.

ZJ/s/r/íos.-^Centro, 16; Hospicio, I!; Cliamberí, 4; Buenavís- 
ta, 7; Congreso, ]; Hospital, 22; Inclusa, 23; Latina, 22; Palacio, 
12; Universidad, 4. Total, 122.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cnerpo de Bomberos dnrante 
la semana del 30 de noviembre al 6 de diciembre 
de 1916.

liieendlos.

Día 30, Ballesta, 5; se recibió el aviso a las quince horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de trastos 
viejos. .

Día 30, Barquillo, 4 y 6; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veinticuatro horas 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de cabezas de 
maderos de piso.

Día 2, Bailén, 39; se recibió el aviso a las once horas y diez 
minutos, y se terminó a las once horas y treinta y cinco minutos; 
motivó.el servicio falsa alarma.

Día 2, pradera del Corregidor; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
ocho horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
pares, carrera y pies derechos.

Día 3, Divino Pastor; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a la una hora; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 4, San Dimas, 5; se recibió el aviso a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y diez 

I minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

I 1
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Día 4, Madera, 12; se recibid el aviso a las quince horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
quince minutos; motivó el servicio c) incendio de material elèe, 
trico.

Día 4, Clavel (Casino militar); se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas; motivó el servicio el incendio de madera destinada a com­
bustible.

Dia 4, Princesa, 27; se recibió el aviso a las diez horas y cinco 
minutos, y se terminó a las diez horas y treinta minutos; motivó 
el servido el incendio de madero de piso y entarimado.

Día 5, Lagasca, 101; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y cinenenía minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Carretas, 33; se recibió el aviso a las diez horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de dos pies derechos, ca­
rreras y diez maderos de piso.

Día 6, Barquillo, 41; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­
ras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó e! servicio la misma 
causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ei Arquitecto jefe, 8; ídem id, por los 
Jefes de zona, 12; ídem td, por los capataces, 15. Total, 35,

Madrid, 7 de diciembre de 1916,—El Arquitecto jefe, /o.se 
Monas/erío.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Inicios, Disitas y comisos cerificados en los dias del S ai 8 de diciembre de ¡9i6.

n D x s r r :R x a ? o B
Denuncias.

í«nlrt. Sos;liiD. tbinbtri. Bptnadili. toiiEríso. Btipilil. Iniltits. Lillna. Pilide. rnitersidid.
TOTAI-P-S

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................

Por (dem fd, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical...........................

46 »

»

46

»

»

68

»

»

117

»

»

»

»

»

y>

»

y>

y>

»

y>

»

»

30

20

»

307

20

»
T o t a l ............................ 46 » 46 88 117 » y> » » 50 327

Juicios.
Multados................................... 15 * 14 34 31 » » » 5 99
Apercibidos............................... 74 » » 19 26 » » y> » » 119
Sobreseídos............................... » » 25 » 4 » » » » 29
Al Juzgado municipal................ » y) y> » y> ' » y> »
Al apremio................................. » » 134 » » » » yy » 134
Pendientes................................ 117 » 7 15 56 » » y> » 30 225

T o t a l ............................ 206 » 46 202 117 y> y> » 35 606
Importe de las multas impuestas, 

pesetas.................................. 3, » 90 268 109 w s » 10 508

BENEFICENCIA

Seroicios prestados por ¡as Casas de Socorro en la semana del 2 al 8 de diciembre de Í9i6.

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Hospicio, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
T O IS T Ü IC r O S

Cealtt. BoipIdt. tiiiigbtrí. BBenttlilt. Cinirese. Eos;lltl. [Dtlm. Lallni. Flitdo. [ÍDlíersiitil. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... 8 15 » 16 11 yy 31 61 y> 23 165
idem id. en consulta general.......... 17 21 10 5 » 44 103 22 43 265
idem enfermedades de la mujer... . y> yy yy yy » yy » » » »
Idem en la especia! de la vista.. ., y> 14 » » 14 » y> yy » » 28
Operaciones de la vista................ » I yy » yy » » » » » 1
Idem garganta, nariz y oidos........ » » y> y> yy » » y> » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia....................... 74 120 » 56 59 í> 56 156 57 68 646
Partos y abortos asistidos........... y> 2 y> 4 4 » » 2 5 17
Vacunaciones.............................. 75 4 » » 12 » 1 15 yy 43 150
Revacunaciones............................ 68 15 » 10 36 » yy 20 12 » 181
Reconocimiento de enajenados...... 2 » y> » •/> » » 1 yy » 3
Idem de cadáveres........................ 2 » » 2 » >y » 2 6
Asistencia a incendios.................. £ » » » » » » » » »

T o tal..................... 246 192 » 96 143 y> 132 358 91 184 1.442
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A D MI N I S T R A T I V O S

X J I S T H I T O S
CIASE Dfi SOCORROS

CíDlt«. ¡lOEpllIt. tlisEiliíri. BEeniiisli. Conj;re!i. Dtífilll. iDtiDi). klisii. Pllluil. Diiitrildiil. TOTAL

Medicinas í> 36 179 57 26 314 349 720 120 71 1 872
Aparatos ortopédicos................... 4 4 5 4 3 4 5 2 1 32
Leche de cabras.......................... » » » » » » » »
Idem de vacas............................. » 1 » » 3 3 1 » 1 9
Gota de leche............................... A » » » » 4.389 » 4.389
Pensiones de lactancia.................. »  * » » 9 » » » » 9

Pan........................... » » » » 169 56 75 194 12 7 513
Carne........................ » » 169 56 75 194 12 7 513
Tocino....................... » » » A 169 56 75 194 12 7 513Volveres,, Garbanzos................. a >? » 169 56 75 194 12 ? 513
Bonos especiales........ » » » » » » » » »
Arroz...................  ,. y> » » y> » » »

Bonos en metálico........................ '> 22 53 » » » » » 75
Carbón. . >í » » y> » t) 194 12 7 213

Jergones ................... » » » » y> » » » »
Vestidos.................... y> » » » » y> » » » »
Sábanas..................... » » » » y> » » »
Mantas...................... » » >i » » > 19 » » »
Camisas.................... » ' ij » » » » 19 » » •»

Ropas... Envolturas................ » ri » » . » 1 » » » 1
Medias de goma........ » 7) » » » » » » »
Toquillas................... » » » » ■ » » » »
Mantones.................. » » » !►> » y> » » »
Bufandas.................. » » » » y> » » » » »
Camisetas ............... » » » » » » » » » » »
Colchas.................... » D >} » y> » » »

T o t a l ..................... » 40 206 115 706 554 656 1.696 4.571 IOS 8.652

SANIDAD
mu TficNiCA de ísalubuidad e higiene

Resume/! de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de noviembre último.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitarios, por distritos, 
hasta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Chamberí, 21; Buenavis- 
ta, 141; Congreso, 66; Hospital, 69; Inclusa, 105; Latina, I II ;  
Palacio, 109 y Universidad, 41; 716.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 39.
Idem en Id. de id. de reforma, 41.
Idem en id, de licencias de alquilar, 32-
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, II.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 7.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 31.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 5,

Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr, Alcaide Presiden­
te, 3.

Certificaciones expedidas, 20,
Placas de salubridad concedidas, 20.
Visitas de inspección giradas, 309.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 160,
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Arbitrios, 2,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 111.
Suma, 1.815,

Nota . Casas saneadas bastala fecha con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 3.670,

Madrid, 6 de diciembre de 1916. — El Secretario interino, 
Eduardo Masip.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por esta/icias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

_ c x , . ¿ i . s B S  r j B  O j f t . . 3 s r A i o o

IM PO RTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
peseta.s.

Caballar 

a 0‘ 15 

p e s e t a s .

M u l a r  

a 0‘ 13 

pesetas.

A s n a l

aO‘ 10

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

ü u l a s

dTSO

pesetas.

D ía  29 d e  n ov iem b re  d e  1916............ 104 2 » » » I5'80
D ía  30 ................................. ........... 122 4 41 28 73 3 I 2 42‘10
D ía  I de d ic iem b re ................................... 139 1 » » » 19 » 20‘95
D ía  2.............................................. 133 » » » » » 20‘05
D ía  3............................................... » » » » » y> y> » 19
D ía  4 ..................................................................................................... 101 í> » » » » 19 15‘15
D ía  5 ..................................................................................................... 87 » » y> » » » 13‘05

T o t a l ......................................................... 686 7 41 28 73 3 1 2 I27‘ 10

ít:

ú



1256 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rccaudadán por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 29 de noolembre al 3 de diciembre de W¡6,
p su comparación con igual periodo del año anterior.

uKSKs tieaoi.i.An̂ B cn lb 
BtfctANA V BPÍ JÜUAL í ‘ liR Íonn 

l)l>t. AÑO ANTKHIOH

lOlf).
1915.

Diferencíe.{

HftSM  nKílOl.t.AOAS UN BI. 
AÑO V KU COMPARACIÓN

mili..................... .
I!JI5..................................

En mótil

R E S E S K I L O G R A M O S , ingresos
por

d e g üe l l o .
Pesetas,Vacas. Terneras.

6 ^
537

Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras Lanares, Lechal es. Cerda.

1.577
1.519

2.458
2.364

4
23

2.154
2.922

2M.175
265.458*6

20.026*5
23.638

28,612*5
26.096*8

14*7
104

2¡0.398*5
29*2.474

14.736*10 
16 595*40

58
»

118
*

94
'l9 768

18 7!6'4 
>

' 3.388*5 
>

2,515*7
* ’ S9‘3 73.076*5 !.es)*3a

70.014
68.821

25.536
28.503

285,913
257.5K

2.907
1.132

34.008
36,344

11.864887*1
11.671.100*8

1.176.082
1.290.1KS

2.623.166*2
2.318.714*6

16.269*3
6.406

3.279.742 
3 611.498*5

538.639*90
530,219*70

2.093
2,067

28.328
*

1,755
» 2 , ^

193 786*3 
» 114.’023

304.451*6 9.863*3
« 331.756*5

8.420*20

Precio del ffnna<lo.~E\ precio óel kilogramo en canal de la res, en la semana fue de l ‘80a 2‘ 17 pesetas el vacuno; de 2'2> a 2‘40 el lanar y de 1‘05 a 3 el

De Asturias, ^05 vacas y 412 terneras; Galicia, 615 vacas y 203 terneras; Salamanca, 392 vacas; Toledo, 1,515 lanares y 615 cer­
dos; Murcia, 912 cerdos; Madrid, 165 vacas, 947 lanares y 627 cerdos.

Peses iniitIUsadas al r^íiemní/erti.—Vaca, 1 y cerdos, 5.

Precio medio en plaza, en los dias del 3 al 9 de diciembre de W¡6, 
de tos artículos que a continuación se expresan:

A fiT lCÜ I.O S

CAHNRS V QHASAS

Cabritos, ano.............
Carnero, k ilo...............
Chorizos, docena.......
(anión, k ilo..................
Lomo, Idem..................
Manteca, idem...........
T ernera,id em ,.-..—  
Tocino en canal, ídem. 
Tocino fresco, idem. .. 
Tocino salado. Idem... 
Vaca, Idem ..................

AVES V CAZA

Coneios, par.......
Gallinas, tina......
Liebres, par.........
Palominos, idem . . 
Patos, ono.. . . . . . .
Pavos, Idem........
Perdices, par —  
Pichonea, idem ... 
Pollancoa, uno. 
Pollos, ídem........

PURGADOS Y MARISCOS

Almejas, k ilo ......................
Anguilas, idem....................
Angulas, ídem......................
A tilII, idem ....................................
Bacalao fresco, ídem .........
Biicalao salado, idem........
Besugo.s. ídem....................
Bonito, idem........................
Boquerones, idem .............
Calamares, idem.................
Cangrejos de mar, docena.
Cangrejos de rio, ídem.......
Cnracoles, k ilo ...................
Cigalas, ídem ......................
Congrio, Idem......................
Corvina, ídem......................
Dentones, idem....................
Escabeche, idem..................
Gnllos, idem.........................
Langostas, una..................
LaiiRostlnos, k i lo ...............
j.eiigiiados. Idem................
Lubinas, ídem......................
Merliizn, ídem.....................
Mero, idem..........................
Ostras, docena....................
Paieles, k ilo............. .........
Panchos, Idem.....................
Peces, ídem.........................
Percebes, idem...................
Pescadilias, Idem...............
Quisquillas, ídem................
Rape, Idem..........................
Rodaballos, Idem................
Salmonetes, Idem...............
Sardinas, idem....................

LEOU.MBRBS, PRUTAS V VERDURAS

Acelgas, manojo...............................
Alcachofas, docena..........................
Arroz, k ilo .........................................

Mercado Mercado
de de los En p l a z

la Cebada. Mosteases. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas

» fe \
2*10 1*90 2*20

* fe 3*50
4*50 4*75 5*50
3 3*10 3*50

> fe 2*50
2*25 275 3*25

> 2*60 fe
P fe 2*.*50

2*60 fe 2*75
2*202*20 2

2*90 1*75
3*50 3*50 4

> 5 4

2*50 fe 1*50
3*25 >

1 7 9*75
• 3 3*50

2*502*50 fe
* 3*38 5*25
) 2*25 4

1*20 1*13 1*35
> 1*10 1*75
> 3*25 1*75
• • fe
> 1 1*63

1*50 1*25 1*68
> » »
fe 0*58 1*13

2 P50 2*50
fe fe 0*80
» fe 0*70
fe fe 1*10
f 1*38 2*50

2 1*75 2*75
2*251*45

• 1*33 2*25
fe fe ■

fe 1*30
4*40

1*38
6 5*50

* 7*25 8
2 3*25 3*85
3 3*13 3*50
2*50 2*20 2*50

1*75 275
, fe 2

2*25
1*75
1*25

2*50 2
fe fe

fe fe

1*75 1*30 2*25
2 1*75 1*75

fe 1*35 3*25
fe 1*05 1*38
fe 3*60

2*50
1*20

0*25 3*50
1*25 1*38

» *

2 • 1
4 0*80

ARTICULO S

Berenjenas, docena...........
Cardo, ídem.......................
Gastabas, k ilo ...................
Coliflores, docena.............
Escarola, manojo..............
Frutas, kilo..................—
Garbanzos, Id em ..........  .
Guisantes ídem..................
Habas, ídem........................

Íudías secas, ídem ..........
udias verdes, ídem...........

echugas, docena.............
Lentejas, k ilo .....................
Limones, ciento..................
Lombardas, docena...........
Melones, p ar.....................
Naranjas, cien to...............
Nueces, k ilo .......................
Patatas, ídem.....................
Peras, ídem............... .........
Pimientos, c ien to ..............
Plátanos, caja....................
Repollos, docena...............
Tomates, k ilo ...................
Uvas, Idem.........................

COMBUSTIBLES V LIQUIDOS

Aceite, litro ......................
Alcohol, ídem..................
Carbón de cok, 40 k ilos .,, 
Carbón mineral, 40 ídem.
Carbón vegetal, k i lo ......
Leche, litr o ......................
Petróleo, ídem.................
Vino, Idem........................

Azúcar, k ilo.....................
Huevos, ciento.................
Jabón, k ilo ........................
Pan, libreta......................
Pan, pieza de k ilo ...........
Pan francés, p ieza.. .......
Pan de Vlena, íd em ........
Panecillo de 200 gramos.,

Mercado Mercado
de de ios

la Cebada, Mostenses.

Pesetas, Pesetas,

fe fe

0*23 fe
4*50 •

fe fe
0*50

»

fe
a

fe

0*60 »
0*K fe
3*25 fe

fe

2*40
1

0*63 fe
0*17 >

4* fe
fe

0*25
a

fe
0*50

fe
fe
1
4

>

fe
fe
fe
fe

t
\
fe
fe

fe
fe
fe
fe

fe
17*50 18*40

» fe
> >

0*52 >
A • 4

, fe fe
fe

En p l aza .

Péselas.

0'75
0‘40
0'50
3

P35
0'50
0‘38
0‘E5
1
1
0‘80
5
4

3
o'es
0T5

18'50

0‘33
0‘55

I‘20
P65
6‘40
4'50
0T2
9‘45
0*95
0'43

1*38
¡8
1
0*28
0‘5G

0*10
0*12

CEiWEHTERIOS
Inhumaciones desde et 2 al 8 de diciembre de 1916, y en iguai

n o r i r \ / 1 f \  f i o i  r t i i ì f ì n t i P T ì i f i

CEM ENTERIO S
INH UM ACIO NES

im . 19}5. WU. 19t3. 79/2, 19!},

Nuestra Señora de La Almudena * * 317
15
11
5
7fe

355

258
10
10
5
4
1

271
8

16
8
3
4

211
6

10
2
3
2

343
13
25
11
4
2

V4»
3
4 
3 
2

San Lorenzo.......................................
Santa M aría .......................................

C ivil.....................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Sebera de la Almudena.................

290 310 234 398 275

2630 24 26
1

25 25


